
Ordinario R.M. 02-2014- 00073 

CONSTANCIA: a Despacho de la señora Juez el presente proceso para el trámite 

pertinente. 

 

Pereira (Rda.), 21 de junio de 2023. 

 

 
NATALIA MEJÍA RÍOS 

Secretaria. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Pereira, Risaralda, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En firme como se encuentra la sentencia del 21 de agosto de 2020 proferida por el 

Juzgado Promiscuo del Circuito de Apía (Risaralda), en atención a la medida de 

redistribución de procesos (Acuerdo No. CSJRIA19-21 del 29 de marzo de 2019, aclarado por 

del acuerdo CSJRIA20-40 del 27 de marzo de 2020  y adicionado por el Acuerdo CSJRIA20-60 

del 17 de junio de 2020 expedidos por el Consejo Seccional de la Judicatura de Risaralda), se 

fija como agencias en derecho a favor de los demandados y a cargo de los señores 

Claudia Patricia Castaño Orozco, Daniela Muñoz Castaño, Gabriel Arcángel Muñoz 

Henao, Nubia Orozco Galvis y Mario Castaño Castañeda la suma de $3.000.000,oo 

según lo establecido en el artículo 366 No. 4 del C.G.P y los Acuerdos 1887 y 2222 

de 2003 y PSAA13-9943 de 2013, expedidos por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

Una vez ejecutoriada la presente providencia, regrese a Despacho para la liquidación 

de costas. 

 

Notifíquese, 

 
(firma electrónica) 

OLGA CRISTINA GARCIA AGUDELO 

Jueza 
 

nmr 

Firmado Por:

Olga Cristina Garcia Agudelo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Pereira - Risaralda
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 110 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 21 de julio de 2023. 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario  

 

 


